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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DEL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS 

DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 

DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 

PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 

EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE  LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 

PREVISTAS EN LA LEY 

848, RESPECTO DEL 

RECURSO DE REVISIÓN 

IVAI-

REV/426/2009/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO  

DE  
CAMARÓN DE TEJEDA, 

VERACRUZ 

23/MARZO/2010 

 
“…CON COPIA CERTIFICADA DE 
ESTE ACUERDO, FÓRMESE EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO, BAJO 
LA DENOMINACIÓN DE: 
EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO PREVISTAS EN LA 
LEY 848, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/426/2009/JLBB, 
NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE 
TRASLADO CON COPIA DE LA 
CONSTANCIA AL TITULAR O 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE ACCESO DEL SUJETO 
OBLIGADO SOBRE LA 
INSTAURACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE MÉRITO, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 
CONVENGA…” 
 

2 
IVAI-

REV/438/2009/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

CARLOS A. CARRILLO, 
VERACRUZ 

 
23/MARZO/2010 

 
“…SE REQUIERE AL SUJETO 
OBLIGADO PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, HAGA DEL 
CONOCIMIENTO A LA PARTE 
RECURRENTE, LA MODALIDAD 
EN QUE SE ENCUENTRA LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA…” 
 

3 IVAI-REV/437/2009/RLS 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
CITLALTEPEC, VERACRUZ 

 
22/MARZO/2010 

 
“…RELATIVO A LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
DE FECHA DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, 
FUE DEVUELTO POR EL 
SERVIDOR POR FALLAS EN EL 
SISTEMA, POR LO QUE ESTE 
PLENO, CON LA FINALIDAD DE 
NO PERMITIR QUE SE PARALICE 
EL PRESENTE ASUNTO, ASÍ 
COMO DE PRACTICAR LA 
NOTIFICACIÓN DE MÉRITO, Y 
SURTA SUS EFECTOS, SIN 
VIOLENTAR SUS DERECHOS 
PROCESALES AL SUJETO 
OBLIGADO… SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO GENERAL PARA 
QUE POR CONDUCTO DE LOS 
ACTUARIOS NOTIFICADORES 
DEL INSTITUTO, PROCEDAN A 
NOTIFICAR EL ACUERDO DE 
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FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO 
DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 
EN ESTE ASUNTO, POR OFICIO A 
TRAVÉS DE CORREOS 
REGISTRADO CON ACUSE DE 
RECIBO POR CONDUCTO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO CORREOS 
DE MÉXICO DIRIGIDO AL 
DOMICILIO SEÑALADO EN EL 
PROVEÍDO DE FECHA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE…” 
 

4 

EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 

PREVSITAS EN LA LEY 

848, RESPECTO DEL 

RECURSO IVAI-

REV/421/2009/LCMC 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO  

DE  

ACTOPAN, VERACRUZ. 

23/MARZO/2010 

 

…”FÓRMESE EL EXPEDIENTE 

RESPECTIVO, BAJO LA 

DENOMINACIÓN DE: 

EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 

DE APREMIO PREVISTAS EN LA 

LEY 848, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-

REV/421/2009/LCMC, 

NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE 

TRASLADO CON COPIA DE LA 

CONSTANCIA, AL TITULAR O 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE ACCESO DEL SUJETO 

OBLIGADO, SOBRE LA 

INSTAURACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE MÉRITO, 

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 

CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 

NOTIFICACIÓN, MANIFIESTE LO 

QUE A SU DERECHO 

CONVENGA; DÍGASELE QUE 

SÓLO PUEDE OFRECER COMO 

PRUEBA DE SU PARTE LA 

DOCUMENTAL; QUE EN SU 

CASO, DEBE ACOMPAÑAR A SU 

ESCRITO AL DESAHOGAR LA 

VISTA CONCEDIDA, Y QUE UNA 

VEZ RECIBIDO EL ESCRITO, EL 

INSTITUTO RESOLVERÁ…” 

  

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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LIC. OSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 
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